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Trayectorias educativas de estudiantes 
de la Udelar en cárceles1

Educational trajectories of students from the 
University of the Republic (Udelar) in prisons

Trajetórias educacionais de estudantes da 
Universidade da República (Udelar) em 
presídios

Resumen
Este artículo da cuenta de los resultados más relevantes de un estudio sobre las 
trayectorias de estudiantes de la Universidad de la República (Udelar) en privación 
de libertad, que se ejecutó en el periodo comprendido entre los años 2021 y 2023. 
Con el objetivo de conocer estas trayectorias para contribuir a la mejora de la política 
pública a partir de la evidencia, se desarrolló este estudio exploratorio de método 
mixto que incluye técnicas cualitativas (entrevistas y talleres participativos) y cuan-
titativas (cuestionario). Estas fueron aplicadas a estudiantes de unidades peniten-
ciarias de Montevideo y la zona metropolitana. Los resultados se presentan aquí 
en torno a cinco ejes: 1) características sociodemográficas generales, 2) trayectorias 
educativas previas, 3) principales hitos y cambios que la población asocia a su ingre-
so a la universidad, 4) valoraciones sobre la enseñanza universitaria en cárceles y 
5) condiciones de estudio, según el tipo de unidad en la que se encuentran cursando.
Palabras clave: educación superior, cárceles, trayectoria educativa.

Abstract
This article reports the most relevant results of a study on the trajectories of students 
of the University of the Republic (Udelar) in deprivation of liberty, which was ca-
rried out in the period between 2021 and 2023. With the aim of learning about 
these trajectories in order to contribute to the improvement of public policy based 
on evidence, this exploratory mixed-method study was developed, including qua-
litative (interviews and participatory workshops) and quantitative (questionnaire) 
techniques. These were applied to students from penitentiary units in Montevideo 
and the metropolitan area. The results are presented here along five axes: 1) general 
sociodemographic characteristics, 2) previous educational trajectories, 3) main miles-
tones and changes that the population associates with their entry to university, 4) 
evaluations of university education in prisons y 5) study conditions, according to the 
type of unit in which they are studying.
Keywords: higher education, prisons, educational trajectory.

1 Artículo aprobado para su publicación por el equipo editor: Nancy Peré, Diego 
Amarilla y Matías Núñez.
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Resumo
Este artigo relata os resultados mais relevantes de um estudo sobre as trajetórias de estudantes da Universidade da República (Udelar) 
em privação de liberdade, que foi executado entre os anos 2021 e 2023. Com o objetivo de conhecer essas trajetórias a fim de contri-
buir para a melhoria da política pública baseada em evidências, este estudo exploratório foi desenvolvido pelo método misto, que inclui 
técnicas qualitativas (entrevistas e oficinas participativas) e quantitativas (questionário). Estas foram aplicadas a estudantes de unidades 
penitenciárias de Montevidéu e da região metropolitana. Os resultados são apresentados em cinco eixos: 1) características sociodemo-
gráficas gerais, 2) trajetórias educacionais anteriores, 3) principais marcos e mudanças que a população associa à sua entrada na univer-
sidade, 4) avaliações da educação universitária nas prisões y 5) condições de estudo, de acordo com o tipo de unidade em que estudam.
Palavras-chave: ensino superior, prisões, trajetória educacional.

Introducción

El vínculo entre la Universidad 
de la República (Udelar) y la 
cárcel tiene ya algunas décadas, 

con un fuerte énfasis en el desarro-
llo de las funciones de investigación 
y extensión (Álvarez et al., 2022). 
En el marco de su compromiso con 
la democratización de la educación 
superior (ES), la Udelar emprendió 
en 2016 el proceso de facilitar el 
ingreso y permanencia de personas 
privadas de libertad a diferentes ca-
rreras de grado, dando paso hacia la 
inclusión de la función de enseñanza 
en cárceles. Esta decisión colocó a la 
institución ante nuevos desafíos que 
requirieron, entre otros, la aplicación 
de estrategias para respaldar las tra-
yectorias educativas de estudiantes de 
la universidad en privación de liber-
tad (EUPL), así como un despliegue 
territorial y de articulaciones inter e 
intrainstitucionales. Este mismo año, 
se firma un primer acuerdo entre el 
Instituto Nacional de Rehabilitación 
(INR) y la Udelar (Udelar e INR, 
2016).
En el año 2020 se firmó el segundo 
convenio específico entre el INR y 
la Udelar, que promovió acuerdos so-
bre las condiciones de trabajo y estu-
dio que garanticen el acceso a la ES 
en unidades penitenciarias (Udelar e 
INR, 2020). Allí se creó un circuito 
universitario, compuesto por algunas 
unidades del INR que podrían variar 
con el acuerdo entre las partes.
Hasta hoy, los avances en las carre-
ras de grado de quienes estudian en 

privación de libertad se dan a través 
de cursadas virtuales, preparación de 
exámenes libres o adecuaciones peda-
gógicas para el cursado regular con o 
sin asistencia a clase. Los apoyos para 
ello son las tutorías entre pares (TEP), 
entornos virtuales de aprendizaje y el 
intercambio con docentes curricula-
res o docentes referentes (tanto de los 
servicios como del equipo central). 
Todas estas posibilidades dependen 
de la propuesta que realiza cada servi-
cio, que se acompañan desde el equi-
po central anclado en el Programa de 
Respaldo al Aprendizaje (Progresa), 
principalmente con sus referentes te-
rritoriales y tutores/as pares.
Luego de algunos años de trabajo 
en el tema, resulta clave estudiar las 
trayectorias educativas de los EUPL 
y sus experiencias de aprendizaje en 
la cárcel en pos de aportar al forta-
lecimiento de la política universitaria 
en la materia. Algunas cuestiones que 
se plantearon fueron: ¿Qué caracte-
rísticas sociodemográficas y de perfil 
educativo presentan? ¿Cómo valoran 
las estrategias de enseñanza y apren-
dizaje experimentadas en la Udelar? 
¿Qué fortalezas y debilidades identi-
fican? ¿Qué sentidos les otorgan a sus 
trayectorias universitarias? ¿Qué efec-
tos ha tenido a nivel personal y en sus 
entornos? Bajo estas interrogantes el 
artículo busca disponibilizar los prin-
cipales resultados de la investigación 
realizada, con énfasis en aquellos que 
puedan resultar útiles para pensar en 
la implementación y proyección de 
políticas de enseñanza universitaria 

de la Udelar en cárceles. Si bien aún 
restan posibles análisis, se comparten 
aquí las primeras conclusiones de 
este proyecto a partir de los objetivos 
planteados.

2. Metodología

Esta investigación se desarrolló utili-
zando un método mixto como apro-
ximación metodológica (Creswell, 
2013; Teddlie y Tashakkori, 2010), 
contemplando estrategias cualitativas 
y cuantitativas de construcción de la 
información. Estas herramientas fue-
ron aplicadas a una población com-
puesta por 59 estudiantes de la Udelar 
en privación de libertad en unidades 
del INR del circuito universitario y 
que comenzaron la universidad antes 
del 2021, cuando se realizó la mayor 
parte del trabajo de campo.
En la primera etapa se realizaron ta-
lleres abiertos a toda esta población 
universitaria, luego se aplicó un cues-
tionario semiabierto y finalmente se 
realizaron entrevistas en profundidad. 
Los talleres implicaron una planifica-
ción única a implementar en todos 
los grupos de estudiantes de centros 
universitarios, llevados adelante por 
un/a investigador/a que dinamizó y 
otro/a que registró en una pauta de 
observación realizada previamente.
En el caso de los cuestionarios ce-
rrados, fueron aplicados a estudiantes 
activos, es decir, con alguna actividad 
en los últimos dos años en la Ude-
lar, contabilizados en un total de 67 
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estudiantes, de los que 59 participaron del llenado del cuestionario. En la Tabla 1 se puede visualizar la cantidad de 
respuestas.

Tabla 1: Cantidad y porcentaje de respuestas distribuidas por unidad2.

Unidad

Cantidad de 
estudiantes activos 
al momento de la 

encuesta

Cantidad de estudiantes que 
cumplen con
 los criterios

Cantidad 
de respuestas

% de respuestas 
sobre las personas 

que cumplen 
el criterio

3 19 11 10 90.9 %

4 31 15 13 86.7 %

5 29 12 11 91.7 %

6 48 26 22 84.6 %

10 7 3 3 100 %

Total 134 67 59 88 %

2 La información presentada en las tablas surge de la sistematización de los datos y del análisis de los resultados de este estudio, 
realizados por el equipo.

Por último, se realizaron 15 entrevis-
tas en profundidad a estudiantes que 
fueron seleccionados en base a una 
distribución proporcional por área de 
la Udelar, unidad de reclusión e in-
greso a la Udelar anterior o posterior 
a la pandemia.

Es relevante resaltar que el equipo de 
Progresa que trabaja en este tema es 
el mismo equipo investigador. Se to-
maron recaudos metodológicos a los 
efectos de que esto no fuera un obstá-
culo y sí una potencia para el desarro-
llo de la investigación.

3. Resultados
3.1. Características 
sociodemográficas generales
Para comenzar, se describirán algunas ca-
racterísticas sociodemográficas de este estu-
diantado en relación con su distribución por 
unidad de reclusión, edad, género y ascen-
dencia autopercibida.

Figura 1: Estudiantes de la Udelar en privación de libertad distribuidos por unidad del INR.
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Figura 2: Estudiantes de la Udelar en privación de libertad distribuidos por tramos de edad.

En el caso del género autoidentificado (Figura 3), ninguna de las personas de la muestra se identificó como trans o no 
binaria y los resultados de la distribución coinciden mayoritariamente con la distribución dentro del INR, no así con 
la distribución en la Udelar.

Figura 3: Estudiantes de la Udelar en privación de libertad según su género autoidentificado.

Esta figura muestra la distribución 
de estudiantes según la unidad pe-
nitenciaria en la que se encuentran, 
actualizado a mayo de 2024, según la 
información de datos administrativos 
y excluyendo a la unidad 10 que ya 
no pertenece al circuito3.
En lo referente a sus rangos etarios, 
es destacable la diferencia entre el 

promedio y mediana de edad del es-
tudiantado de la Udelar en general y 
de los EUPL. En el caso de la Udelar 
el promedio de edad es 27 años y la 
mediana 24 (DGPlan, 2023), mientras 
que en el caso de EUPL el promedio 
de edad es 36 y la mediana 35 años, 
lo cual muestra porcentajes similares 
a los relevados en el censo de estu-

diantes universitarios en privación de 
libertad del año 2019 (Rivero et al. 
2021). La Figura 2 muestra la distri-
bución de los EUPL por tramos de 
edad. No se registraron respuestas de 
personas de 22 años o menos.

3 Los datos actualizados muestran una distribución similar. La unidad 20 de Salto representa en la actualidad el 6 % de los/as estu-
diantes del circuito universitario, porcentaje similar al de quienes estaban en unidad 10 en 2021.

4 Datos recientes muestran un leve aumento en el nivel educativo: mientras que en 2010 el 13 % de las mujeres tenían educación 
media superior completa o incompleta (Folle y Vigna, 2016) una década más tarde este porcentaje asciende a un 19 % (UCLAEH, 
Incidem, Nomade y Vida y Educación, 2023). Es de destacar que en 2020 un 60 % de las personas privadas de libertad en la Unidad 
n.º 5 accedió en al menos una actividad de educación formal, siendo la tercera unidad con mayor porcentaje nacional después de 
dos unidades de menos de 200 personas (CPP, 2021).

'
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En la Udelar en general, el 34,8 % 
son estudiantes identificados como 
varones y el 65,2 % como mujeres 
(DGPlan, 2023). Sin embargo, en el 
caso del INR se registra que el to-
tal de la población privada de liber-
tad es de 92,7 % de varones, el 7,1 
% mujeres y un 0,2 % de personas 
trans (CPP, 2023). Esto puede inci-
dir en que sea menor el porcentaje 
de mujeres EUPL que de mujeres 
en libertad.

En este sentido, si bien en términos 
absolutos son más los varones que 
cursan carreras universitarias en la 
Udelar, en proporción son más las 
mujeres privadas de libertad quienes 
estudian respecto a los primeros: las 
mujeres están sobrerrepresentadas 
conformando el doble del porcentaje 
entre estudiantes de la Udelar que en 
la población general4.
Con relación a la ascendencia étnico-
racial de este estudiantado en com-

paración con los datos de DGPlan 
(2023) cabe señalar dos hallazgos: en 
primer lugar, que el porcentaje de 
los/as estudiantes de la cárcel que se 
autopercibe no blanco/a es de 28,8 
%, en tanto que en la Udelar es de 9,7 
%; en segundo lugar, que el porcen-
taje de estudiantes afro en privación 
de libertad asciende al 22 %, mientras 
que para el estudiantado en general es 
de un 5 % (Figura 4).

Figura 4: Estudiantes de la Udelar en privación de libertad distribuidos según su ascendencia autopercibida.

Si bien no es posible contrastar esta 
información con la proveniente del 
censo de reclusos (Folle y Vigna, 
2016) ni con el censo de personas 
privadas de libertad (Rivero et al., 
2021) porque no consideraban esa 
variable, es consistente con los da-
tos recientes del relevamiento de la 
situación de las mujeres privadas de 
libertad quienes muestran un 24 % de 
población afro (UCLAEH, Incidem, 
Nomade y Vida y Educación, 2023).
Por último, la distribución según 
el lugar de residencia es similar en-
tre EUPL y otros estudiantes de la 
Udelar (DGPlan, 2023). Aquí puede 
ser importante considerar que en el 
momento del trabajo de campo, las 
unidades del circuito universitario se 
ubicaban todas dentro del área me-
tropolitana. Actualmente, se incorpo-

ró la unidad 20 (Salto) y se desvincu-
ló la unidad 10 (San José).

3.2. Trayectorias educativas
La perspectiva adoptada es la de per-
sonalización del aprendizaje, noción 
que también remite al reconocimien-
to de la diversidad y singularidad de 
las trayectorias personales de apren-
dizaje; una metáfora que permite vi-
sualizar que las personas participan 
en una diversidad de contextos don-
de construyen aprendizajes (Lave y 
Wenger, 1991).
Este concepto no solo resulta útil para 
comprender recorridos, decisiones y 
génesis del vínculo del estudiantado 
con una determinada formación, sino 
también como categoría para anali-
zar cómo los individuos relatan sus 
propios recorridos biográficos. Pierre 

Bourdieu (2011) enfatiza la necesi-
dad de interpelar el sentido común 
que permea a quienes investigamos 
de establecer una cronología se-
cuencial y consistente en los rela-
tos de nuestros/as interlocutores/
as, donde persiste la pretensión de 
objetividad y prevalece el discurso 
oficial de presentación propia. Es así 
que pensamos las trayectorias aca-
démicas y vitales de estos/as estu-
diantes a través de la categoría de 
acontecimientos que plantea el au-
tor, que nos permite comprender el 
discurso en sus tres niveles y los diá-
logos posibles: el devenir cronológi-
co, los acontecimientos y las condi-
ciones que definen como sociales o 
estructurales.
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3.2.1. Egreso de enseñanza media
Según los datos surgidos del cuestio-
nario aplicado, esta población mayor-
mente culminó la enseñanza media 
superior (EMS) en propuestas dic-

tadas dentro de cárceles (66,1 %). La 
cantidad de personas que culminaron 
en libertad fue un poco mayor (32 %) 
que lo relevado en el censo previo, 
en el cual solo el 20 % culminó EMS 

fuera de la privación de libertad (Ri-
vero et al., 2021). La mayoría culminó 
primaria y EMB en libertad (98 % y 
76 % respectivamente) como puede 
apreciarse en la Figura 5.

Figura 5: Perfil educativo de las personas privadas de libertad que estudian en la Udelar.

Por otro lado, estas personas superan 
ampliamente a su madre y padre en 
cuanto a su nivel educativo (81 % y 
78 %). Un 75 % es primera genera-
ción universitaria, porcentaje mayor 
al 52 % de primera generación en la 
Udelar en general (DGPlan, 2023). 
Este aspecto es relevante en cuanto al 
proceso de democratización univer-
sitaria mencionado anteriormente. 
Asimismo, en las entrevistas se refie-
ren a la universidad como una insti-
tución lejana, que no estaba presente 
en la mayoría de las proyecciones que 
hacían las personas antes de encon-
trarse en privación de libertad. En 
otros casos minoritarios, se refieren a 
que la universidad era un anhelo, que 
la privación de libertad vino a contri-
buir a su efectivización.

3.2.2. Ingreso a la Udelar
En lo que respecta al ingreso a la 
universidad, el 80 % lo hace en 
privación de libertad, por lo que 
es posible reconocer que bue-
na parte de esta población no al-
canzaría este nivel educativo si la 
institución no facilitara la inscrip-
ción, en el sentido de lo planteado 
previamente como resultado de las 
entrevistas en profundidad. Este 
dato se corresponde exactamente 
con los resultados del censo rea-
lizado en el año 2019 (Rivero et 
al., 2021). En algunos casos en los 
que las personas se inscribieron en 
libertad, la presencia de la univer-
sidad en las unidades opera como 
motivación para retomar sus estu-
dios terciarios.

Según lo relevado en los cuestiona-
rios, la orientación que reciben por 
parte de la institución para la ins-
cripción es insuficiente. Solo un 26 
% respondió que la obtuvo median-
te el docente referente territorial 
del equipo central que trabaja con 
estudiantes en privación de libertad, 
y un 26 % contestó que no obtuvo 
ninguna orientación previa al ingre-
so.
Por otro lado, los mayores obstácu-
los que se perciben al comenzar la 
universidad son las dificultades en 
la lectoescritura, la ausencia de téc-
nicas de estudio adecuadas para el 
nivel y el insuficiente uso y cono-
cimiento de herramientas virtuales.
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Figura 6: Estudiantes de la Udelar en privación de libertad distribuidos 
por servicio universitario con mayor cantidad de créditos aprobados.

A partir de la distribución de la pobla-
ción por servicios que se muestra en 
la Figura 6, los porcentajes de EUPL 
se diferencian de los de la universidad 
en general, con una mayor concen-
tración de estudiantes del Área Social 
y Artística ―ASA― ( FHCE, FDER, 
FARTES, FCEA y FCS), con un total 
de 73 % de la muestra; mientras que 
el Área de Salud ―AS― (ISEF, FPSI-
CO, FMED, FENF) presenta un 23,7 
% de estudiantes, frente a un 36,5 % 
en la Udelar; y el Área de Tecnolo-
gías y Ciencias de la Naturaleza y el 
Hábitat (FADU y FING) solo un 3,3 
% frente a un 18,7 % según los da-
tos relevados del formulario estadís-
tico (FormA) de la Udelar (DGPlan, 
2023).
Estos datos indican una tendencia fa-
vorable hacia las carreras del ASA, que 
en 2019 representó un 62 % (Rivero 
et al., 2021), con un aumento de 11 
% en los resultados aquí presentados.
Es importante destacar que un distin-
tivo de estas trayectorias en contra-
posición con otros/as estudiantes de 
Udelar es que se inscriben y rinden 
unidades curriculares en diferentes 
servicios de la Udelar, especialmente 
del ASA. La movilidad horizontal es 
una tendencia cada vez mayor en esta 

población, que encuentra en esta he-
rramienta una posibilidad de avance. 
Resta conocer las características de 
esta movilidad, sus motivaciones re-
lacionadas con la reducción de pena 
por estudio y las dificultades de avan-
ce en ciertos puntos de sus primeras 
carreras escogidas.

3.3. Principales hitos y cambios 
que la población asocia a su in-
greso a la Universidad
Del análisis de las entrevistas surgen 
tres elementos, que aparecen en las 
narrativas de las trayectorias de los/
as estudiantes, que pueden ser vistos 
como hitos o experiencias clave en 
el proceso de afiliación universitaria. 
Utilizamos el concepto de hitos en el 
sentido que Bourdieu (2011) refie-
re al de acontecimiento en diferen-
cia del hecho empírico. El primero 
compone las historias de vida que son 
narradas como un conjunto de acon-
tecimientos significativos, que depen-
den, en cierta forma, de la posición 
social del sujeto, el lugar que ocupa 
en la estructura, estatus, habitus, etc. 
El acontecimiento, entonces, son he-
chos que adquieren valor significativo 
dentro de una narración. Desde esta 
definición es que adquiere relevancia 

los sentidos que los/as estudiantes le 
otorgan en el relato de su trayectoria. 
Estos son: 1) primer examen apro-
bado, 2) primera salida transitoria, 3) 
cambios en el lenguaje.
El primer examen aprobado se perci-
be como un ritual de reconocimiento 
de que están aptos para la vida uni-
versitaria, una aprobación de la insti-
tución más que de la materia puntual. 
Ese primer examen aprobado funcio-
na como adhesión al resto del proceso, 
motiva a continuar la trayectoria, por 
lo que se torna un hito en el proceso 
de afiliación (Gomez y Alzate, 2010).
Las salidas transitorias por motivos 
académicos son experiencias signifi-
cativas, hitos en la trayectoria no solo 
en el sistema penitenciario o de vida, 
sino en la educativa, para quienes ac-
ceden a este derecho. El acercamiento 
a la institución, la autonomía al con-
currir al centro, el compromiso con 
su trayectoria educativa y sortear las 
dificultades que las condiciones del 
afuera imponen para cursar estudios 
universitarios son algunas de sus ca-
racterísticas. Aparece, sin embargo, 
como una estrategia poco utilizada y 
con ciertas dificultades de implemen-
tación, que suponen también fuertes 
tensiones para los/as estudiantes. De 
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todos modos, son situaciones que 
se presentan como muy particulares 
representando solo el 8,5 %, lo que 
equivale a cinco estudiantes de nues-
tro universo.
El cambio en el lenguaje es una de las 
transformaciones o puntos de quie-
bre mencionado en varias instancias. 
Si bien no es un acontecimiento es-
pecífico, es un elemento distintivo 
en su «envejecimiento social» (Bou-
rdieu, 2011) en tanto estudiante. 
Está asociado a la construcción de 
una nueva identidad del/a estudian-
te universitario/a y a los cambios en 
su forma de vincularse con el entor-
no. Desde la perspectiva individual se 
trata de un proceso de adquisición de 
categorías propias del mundo univer-
sitario, que les hace sentirse capaces 
de adoptar un nuevo sistema comu-
nicativo (Casco, 2010; Gómez y Alza-
te, 2010) y con ello ser parte. En este 
contexto adquiere un sentido especí-
fico, considerando las ambiciones de 
las políticas de enseñanza en cárceles 
para generar un lenguaje común (Par-
chuc, 2015; Umpiérrez y Sosa, 2023) 
en estos contextos de aprendizaje.

3.3.1. Cambios personales, relaciona-
les y en el entorno
Se destacan tres transformaciones 
desde el punto de vista personal: 
principalmente la adquisición de he-
rramientas críticas y reflexivas y de 
organización, así como cambios en el 
lenguaje, ya señalado como hito.
La capacidad reflexiva es un elemento 
que aparece en varias entrevistas, ade-
más, entendida como una habilidad 
específica adquirida en el ámbito uni-
versitario en privación de libertad (Di 
Próspero, 2021). Estos cambios van 
también acompañados de habilidades 
de organización y proyección en su 
cotidianidad carcelaria: planificar, or-
ganizar, jerarquizar, tener una agenda, 

etc., son algunos de los elementos se-
ñalados en las entrevistas.
Pero el tránsito por la universidad 
también tiene repercusiones en sus 
vínculos con el medio. Estas trans-
formaciones se asocian a tres aspectos 
cotidianos para estos/as estudiantes: 
1) la promoción educativa en sus en-
tornos, pares y familiares, 2) la forma 
de resolución y comprensión de los 
conflictos interpersonales, 3) el trán-
sito por la cárcel en tanto institución.
Con relación a la promoción educa-
tiva destacamos que en la amplia ma-
yoría de las entrevistas aparecen refe-
rencias a cómo su ingreso a la univer-
sidad motivó a que familiares (hijas/
os y parejas, principalmente) retomen 
y/o continúen su formación educati-
va. Lo mismo señalan para el caso de 
otras personas privadas de libertad, allí 
se identifican como promotores del 
acceso a este derecho en el contexto 
carcelario.
La transformación de sus vínculos in-
terpersonales y el diálogo con sus se-
res queridos se asocia a cambios en la 
ampliación de la capacidad de expre-
sión y en el desarrollo de habilidades 
para la interacción social. Lo que se 
contrapone al «lenguaje somático» en 
el que se expresan en los cuerpos de 
varones ante las condiciones de en-
cierro (Cancela, 2017). En las narra-
tivas puede verse cómo estos cambios 
relacionados con la ampliación del 
lenguaje promueven otras herramien-
tas de mediación con el mundo y al 
vínculo con otras personas.
La evidencia que surge del trabajo de 
campo muestra efectos concretos en 
la cotidianeidad carcelaria. En primer 
lugar, del mismo modo que lo hace 
con los pares, agrega capacidad de 
diálogo en los conflictos con diversos 
actores del entorno carcelario y per-
sonal. Segundo, abre puertas a otras 
perspectivas y acceso a nuevos dere-

chos (Scarfó, 2002) y mejora las con-
diciones de reclusión y de sobrellevar 
las demandas del lenguaje penal5. Por 
último, este cambio genera o potencia 
relaciones de jerarquía que se crista-
lizan en el lenguaje, principalmente 
con operadores/as penitenciarios/as.

3.4. Valoraciones sobre 
la enseñanza en cárceles

3.4.1. Docentes referentes
El rol docente está constituido por 
un grupo heterogéneo, distinguimos: 
1) los docentes referentes territoriales 
de Progresa, 2) docentes de unidades 
curriculares y 3) docentes referentes 
EUPL del servicio.
En este mapeo, los referentes terri-
toriales de Progresa son identificados 
como los más consultados por diver-
sos temas universitarios (un 62,7 % 
de los EUPL lo hace siempre o casi 
siempre y un 22 % lo hace a veces). 
Quienes consultan con mayor fre-
cuencia a los docentes de los cursos o 
a otros EUPL son personas avanzadas 
en su proceso de afiliación a la uni-
versidad. Los referentes territoriales 
de Progresa, además, son asociados a 
tareas de orientación, realización de 
trámites, solicitud de información y 
orientación curricular, en línea con 
lo que se plantea en la constitución 
de su rol.
Sin embargo, la percepción generali-
zada es que el contacto de los equipos 
docentes de unidades curriculares es 
muy incipiente y, en algunos casos, 
nulo; pero en el caso de quienes tu-
vieron la oportunidad de concurrir 
a clases presenciales, las experiencias 
son en todos los casos valoradas po-
sitivamente; desde el aprendizaje, el 
vínculo con la facultad, con los do-
centes y como desafío personal, entre 
otros.

5 En este sentido, las investigaciones han identificado a la pobreza lingüística como un elemento central en el tránsito por el 
sistema penal el cual le quita en la capacidad de responsabilización a la persona penada, imponiendo un «lenguaje mercadológico 
de la pena» (Segato, 2003).
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En algunas oportunidades, la orien-
tación de docentes referentes aparece 
solo cuando hay uno específico para 
esta tarea. Cuando no los hay, en las 
entrevistas y en los talleres surgen 
demandas constantes a que los refe-
rentes de la facultad deberían impli-
carse más. Es importante señalar que 
algunos servicios tienen personas con 
horas asignadas y pagas específica-
mente para la tarea, mientras que en 
otros casos, esa persona cumple otra 
función a la que se suma la referencia 
para EUPL.
En las entrevistas se pueden apreciar 
menciones de forma subyacente a las 
habilidades y prácticas valoradas en la 
tarea docente en general, lo que trans-
versaliza a los tres roles anteriormen-

te descritos. Valoran especialmente la 
motivación de los/as docentes, refi-
riéndose al impulso y reconocimiento 
de sus capacidades, de sus procesos de 
aprendizaje, de hacerles saber que les 
importan sus trayectorias educativas e 
incluso vitales. Esto aparece tanto en 
experiencias presenciales como vir-
tuales. El reconocimiento aparece en 
algunas trayectorias, principalmente 
vinculada a docentes. Pero también 
hacen referencia a funcionarios y ges-
tores educativos de las unidades en 
donde se encuentran.
3.4.2. Tutorías entre pares
Dentro del conjunto de políticas de 
enseñanza en privación de libertad, la 
que acapara la mayor proporción de 
menciones en las entrevistas es la de 

Tutorías Entre Pares (a partir de aquí 
TEP). Este dispositivo, que se utiliza 
en la Udelar hace más de una déca-
da con especial énfasis en el apoyo al 
ingreso a la universidad (Santiviago, 
2018), resultó ser de gran relevancia 
para el trabajo con EUPL según su 
propia percepción.
Al momento de la aplicación del 
cuestionario, un 54 % tenía acceso a 
tutorías semanales y un 80 % mani-
festó haberlas tenido en algún mo-
mento. En la Tabla 2 se pueden ver 
los principales temas abordados en las 
tutorías, en función de cuán de acuer-
do están con los aspectos tratados en 
las tutorías: siendo 1 nada de acuerdo 
y 5 totalmente de acuerdo.

Tabla 2: Temas abordados de las TEP según las medianas (Me) de respuestas.

Temas Me

Contenidos de los cursos 4

Comprensión de pautas y realización de trabajos-pruebas 4

Organización y técnicas de estudio 4

Uso de EVA, SGAE y e-mail. 4

Temas no relacionados con la Udelar 3

Dudas sobre plan de estudio y orientación de cursado 3

Apoyo en recursos de la Udelar (ej.: becas) 2

Actividades de cogobierno y organización estudiantil 1

De las tres herramientas metodológi-
cas aplicadas (FormA, talleres y entre-
vistas), surge que las tutorías aporta-
ron a quienes estudian en privación 
de libertad en una amplia gama de as-

pectos presentes en la literatura sobre 
el tema (Santiviago, 2018). Consulta-
dos específicamente sobre estos apor-
tes, los que recibieron mayores niveles 
de acuerdo fueron: compañeros/as 

y amigos/as (79 %) y motivación y 
entusiasmo por la carrera (73 %). Sin 
embargo, todos los aportes consul-
tados superaron el 58 % de acuerdo 
como se presentan en la Tabla 3.
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Tabla 3: Respuestas sobre los aportes de las tutorías en porcentaje.

¿Qué tan de acuerdo estás con las siguientes 
afirmaciones? Las tutorías me aportaron...

1 (Muy en des-
acuerdo) 2 3 4 5 (Muy de 

acuerdo)

Manejo de trámites y gestiones universitarias 17 3,8 17 39,6 22,6

Motivación y entusiasmo por la carrera 9,4 7,5 9,4 35,8 37,7

Desarrollo e incorporación de técnicas de estudio 13,5 5,8 13,5 42,3 25

Compañeros/as y/o amigos/as 7,5 3,8 9,4 47,2 32,1

Autoestima y confianza en mí mismo 15,1 13,2 9,4 41,5 20,8

Nuevas formas de comunicarme de manera oral 
y/o escrita 18,9 5,7 13,2 24,5 37,7

Conocimiento del campo profesional de mi carrera 9,4 5,7 18,9 35,8 30,2

Contacto con otras redes y/o actores de la univer-
sidad 7,5 9,4 17 45,3 20,8

Interés por temas de relevancia social y colectiva 22,6 7,5 11,3 45,3 13,2

En las entrevistas surge con claridad 
el rol que se otorga a las tutorías en 
los procesos de afiliación intelectual 
e institucional, así como en lo que 
refiere a la motivación y el acompa-
ñamiento. Se trata del dispositivo de 
enseñanza más valorado por los/as es-
tudiantes hasta ese momento y al que 
le adjudican mayores aportes en sus 
trayectorias.

3.4.3. Herramientas virtuales 
de enseñanza/aprendizaje
Hay dos herramientas principales de 
enseñanza/aprendizaje que tuvieron 
su auge mientras se realizó el traba-
jo de campo de esta investigación en 
pandemia: los Espacios Virtuales de 
Aprendizaje (EVA) y las clases virtua-
les, ya sea sincrónicas o grabadas.
En los instrumentos cualitativos las 
clases virtuales se entienden como de-

mocratizantes, en tanto los/as iguala 
con sus compañeros/as en libertad y 
comienzan a sentirse parte de la vida 
universitaria como uno/a más. Aquí 
es clara la diferencia entre las unidades 
en las que hubo mayor acceso a inter-
net y las que no, en donde las clases 
virtuales no fueron parte del proceso 
educativo y se reivindica con mayor 
énfasis la necesidad de clases grabadas. 
Asimismo, es notorio que quienes tu-
vieron experiencias de aulas presen-
ciales no valoran la virtualidad en la 
misma medida que sus compañeros/
as, expresando opiniones más negati-
vas sobre su implementación y ade-
cuación al contexto.
En relación con los EVA, el 68 % de 
los/as EUPL estuvieron de acuerdo 
con la expresión «El uso de la plata-
forma EVA me facilita el aprendiza-
je», mientras que un 19,5 % estuvo 

en desacuerdo. Los/as estudiantes 
coincidieron en que la pandemia 
los/as obligó a familiarizarse con la 
virtualidad, siendo una motivación 
que aparece con repercusiones po-
sitivas en sus trayectorias posterio-
res.
En lo que refiere a la introducción 
de las clases virtuales en las trayec-
torias, el 61 % de las personas par-
ticipantes de esta investigación tuvo 
experiencias de cursada virtual, 
contra un 39 % que declara no ha-
ber participado de este tipo de mo-
dalidad. En la Figura 7 se puede ob-
servar la desagregación de este dato 
para cada unidad, donde se muestra 
la cantidad de clases virtuales decla-
radas en sentido descendiente hacia 
la derecha.
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Figura 7: Distribución de respuestas de cursada virtual según unidad.

'
Tal como se menciona en el inicio, 
una de las mayores dificultades que 
percibió esta población en su ingreso 
a la universidad fue el uso de las he-
rramientas virtuales, sin embargo una 
vez exploradas y conocidas a través de 
la colaboración entre pares, resultaron 
de gran utilidad.

3.4.4. Condiciones de estudio según 
unidad e implementación de centros 
universitarios
Con relación al acceso a los espacios 
educativos, existe una diferencia en-
tre las percepciones según la unidad 
de reclusión en la que se encuentran 
los/as estudiantes que se visualiza en 
las respuestas. Principalmente esto se 
da sobre el vínculo con el personal, 
sobre las condiciones de alojamien-
to y estudio, el acceso a herramien-
tas virtuales y horas de estudio. Cabe 
destacar que en 2019 solo el 51 % de 
los estudiantes accedía más de una 
vez por semana al espacio educativo 
(Rivero et al., 2021); mientras que, en 
el marco de este estudio, el 50,8 % de 
los/as estudiantes que respondieron 
el cuestionario accedía a 30 horas o 
más a dichos espacios. No obstante, 
el restante 49,8 % deja en evidencia 

el incumplimiento de las horas de 
acceso a educación estipuladas por 
convenio en todas las unidades en ese 
momento (Udelar e INR, 2020).
La implementación de los espacios 
universitarios y luego centros univer-
sitarios (CU) es visualizada por los/as 
estudiantes de manera muy positiva. 
Se establece que es un espacio distin-
to a otros de la cárcel, con «un papel 
fundamental», un ambiente «lindo» 
o «de libertad» en donde «la vibra es 
otra» y donde prima «el diálogo» y «el 
respeto». Se trata de un «espacio de 
encuentro, esa especie de conexión 
con lo que está afuera». Incluso se 
los diferencia de otros espacios edu-
cativos, aunque solo los separen unos 
metros y convivan en el mismo edi-
ficio.
De la aplicación de los instrumentos 
utilizados, se puede concluir que es 
mayor la diferencia planteada por los/
as estudiantes entre los CU y la cárcel 
en aquellas unidades en las que prima 
el encierro, como es el caso de la U3, 
U4 y U5. Acerca del funcionamiento 
de estos espacios y sus procesos colec-
tivos, el estudio exploratorio de Pas-
turino y Medina Sosa (2023) profun-
diza en aquellos temas que surgieron 

de esta investigación, centrándose en 
la U4.

4. En síntesis, algunos aspectos a 
destacar

Las características sociodemográficas 
de la población estudiantil en cárceles 
muestran algunas particularidades: un 
promedio de edad mayor, más mas-
culinizado en comparación al estu-
diantado general de la Udelar (DG-
Plan, 2023), pero sobrerrepresentado 
en doble para el caso de las mujeres 
privadas de libertad (CPP, 2023). Lo 
mismo arrojan los datos sobre estu-
diantes afrodescendientes: supera más 
de cuatro veces al del estudiantado 
general (DGPlan, 2023).
Con relación al perfil educativo, des-
tacamos el porcentaje significativo de 
estudiantes que son primera genera-
ción de ingreso a la universidad en 
sus familias, en comparación con los 
datos de Udelar. El 66 % culminó en-
señanza media en privación de liber-
tad y el 80 % se inscribió a la Udelar 
en este contexto, en sintonía con el 
anterior relevamiento (Rivero et al., 
2021). Lo anterior deja entrever que 
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gran parte de la población estudiada 
no alcanzaría este nivel educativo si 
no accediera en esta situación.
En cuanto al proceso de ingreso y 
afiliación a la universidad, se desta-
ca la presencia regular en cárceles de 
distintos actores del demos universi-
tario (tutores/as, docentes, otros/as 
EUPL). Pero el rol del/de la docen-
te territorial en el acompañamiento, 
orientación y motivación en la tra-
yectoria adquiere gran relevancia en 
los discursos de este estudiantado, al 
igual que lo muestran las TEP, inclu-
so identificadas como el apoyo más 
significativo a las trayectorias y como 
agente de motivación en la continui-
dad educativa. Esto nos obliga a pen-
sar en la importancia del acompaña-
miento a través del seguimiento, del 
hacer presente a la otra persona, preo-
cuparse o estar allí; todo esto coloca la 
relevancia pedagógica específica de la 
presencia en estos procesos de apren-
dizaje (Gomes da Costa, 2019).
Los obstáculos principales que se per-
ciben al ingreso a la Udelar son las 
dificultades en la lectoescritura, la au-
sencia de técnicas de estudio adecua-
das para el nivel y el insuficiente uso 
y conocimiento de herramientas vir-
tuales. Un desafío en este contexto es 
que, aunque las herramientas virtuales 
potencian el aprendizaje, el 88% de 
los estudiantes ha completado la se-
cundaria en privación de libertad sin 

acceso a tecnologías (o con poco ac-
ceso). Esto podría agrandar la brecha 
en habilidades digitales con respecto a 
sus coetáneos en libertad.
El primer examen aprobado se perci-
be como un hito de su afiliación a la 
institución y para quienes accedieron 
a ese beneficio, la primera salida tran-
sitoria también lo fue. Pero el cambio 
y punto de quiebre más señalado es el 
cambio en el lenguaje, el cual pone de 
manifiesto los efectos de la trayecto-
ria universitaria en el individuo y su 
ámbito relacional, identificado ya en 
estudios recientes (Di Próspero, 2021; 
Umpiérrez y Sosa, 2023). Resta pro-
fundizar en los alcances de estos cam-
bios en el lenguaje en sus entornos, 
en particular en cómo operan en la 
persona, en lo afectivo y en los meca-
nismos de resolución de conflictos, en 
especial dentro de la cárcel.
Al mismo tiempo, la identificación de 
estudiantes de la universidad como 
agentes de promoción educativa en 
su medio deja en evidencia la poro-
sidad de la cárcel con sus entornos 
familiares en lo que al acceso a dere-
chos refiere y a las posibilidades de sus 
proyecciones vitales, donde aparece la 
educación como derecho llave (Scar-
fó, 2002). Esta permeabilidad alcanza 
a sus pares detenidos/as por lo que la 
convivencia con estudiantes de otros 
niveles educativos resulta clave para 
esta socialización.

Las fortalezas de las políticas de ense-
ñanza de los servicios son en relación 
al acceso a clases virtuales y evalua-
ciones durante la pandemia —que en 
algunos casos continúan—, pero con 
dificultades de acompañamiento en el 
proceso de aprendizaje, y con grandes 
diferencias entre los diferentes servi-
cios. Las clases virtuales se entienden 
como democratizantes, fruto del en-
cuentro y el compartir espacios edu-
cativos con sus pares que no se en-
cuentran en la cárcel.
Finalmente, es clara la diferencia de 
percepciones según la unidad de re-
clusión en la que se encuentran los/
as estudiantes.
Si bien aún restan análisis posibles a 
partir de estos datos y su vínculo con 
otras investigaciones nacionales y re-
gionales, hasta aquí llegan los prime-
ros resultados analizados. El equipo de 
investigación trabajó en este proyecto 
con la convicción de que es posible 
elaborar una política pública de edu-
cación en cárceles basada en eviden-
cia, con una evaluación continua que 
desafíe a la institución y a sus actores 
a mejorar las prácticas cotidianas que 
tengan el centro en nuestros/as estu-
diantes, y que contribuya a la cons-
trucción de una educación pública de 
calidad para todas las personas y a lo 
largo de toda la vida.
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